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      El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito,  negó el recurso de impugnación promovido por la Fiscalía General del Estado en contra del cambio de la medida cautelar del ex gobernador interno, Flavino Ríos Alvarado de auto de libertad.


El Juzgado Segundo de Distrito de Xalapa finalizó el amparo 317/2017  que fue promovido por Flavino Ríos Alvarado, ex gobernador interino de Veracruz, donde pidió la suspensión para dejar la prisión preventiva y cambiar las medidas cautelares a las que fue sometido.


Cabe mencionar que Flavino Ríos, gobernador interino de Veracruz por 47 días, fue detenido el 12 de marzo acusado de abuso de autoridad, encubrimiento y tráfico de influencias, al facilitar al ex gobernador Javier Duarte un helicóptero de gobierno con el que salió del estado.


El 18 de marzo se le vinculó a proceso y se le dictó prisión de un año, pero un día después fue trasladado del penal de Pacho Viejo a un hospital donde diagnosticado con presión arterial alta con antecedente de preinfarto.


Por estos hechos, el Fiscal General del Estado, Jorge Winckler impugnó la decisión del juez, pero esta finalmente fue desechada.
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					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos
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					¿Cuándo, dónde y cómo observar el eclipse solar en México?
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					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					    08:23 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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